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I. P r e s e n t a c i ó n 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 6º Apartado A, fracción V, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 14 de la Ley 

General de Archivos y 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; y en seguimiento a las acciones encaminadas en el 

Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2025, el Comité Ejecutivo 

Nacional (CEN), emprende acciones encaminadas a la modernización en 

gestión documental y administración de archivos, a través, de la actualización 

de los Instrumentos de consulta, con la finalidad de transparentar el ejercicio 

de las funciones, atribuciones y procesos institucionales de las Secretarías, 

Coordinaciones, Direcciones, Jefaturas y demás áreas productoras del CEN. 

En este contexto la Guía de archivo documental 2024, permite identificar las 

series documentales producidas de cada Unidad Administrativa, por medio 

de su descripción archivística, en la que se establecen los elementos 

informativos, identificando el contexto y contenido de los documentos en los 

Archivos de Trámite, así como los productores, garantizando en todo 

momento la seguridad e integridad de la información del Patrimonio 

Documental del Partido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

II. O b j e t i v o 

 

 

- Identificar el contexto y el contenido de los archivos con base en el Cuadro 

general de clasificación archivística, así como su esquema de organización 

y sus datos generales para transparentar la gestión documental. 

 

 

- Asegurar la creación de descripciones consistentes y apropiadas para 

facilitar la recuperación y el intercambio de información.  

 

 

- Asegurar la creación de descripciones consistentes y apropiadas para 

facilitar la recuperación y el intercambio de información.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

III. Á m b i t o   d e   a p l i c a c i ó n  

 

 

El presente documento es aplicación general para los Titulares de las Unidades 

Administrativas, responsables de Archivo de Trámite y demás personal involucrado 

en la administración de archivos en el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 

Nacional. 

 

 

IV. M a r c o   J u r í d i c o 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Última reforma publicada DOF 15-04-2025 

 

Artículo 6º. 

Apartado A. 

 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona 

física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 

autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 

reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en 

los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 

prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 

documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 

funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 

declaración de inexistencia de la información. 

 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 

administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos 

disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos 

públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus 

objetivos y de los resultados obtenidos. 



 

 

  

Ley General de Archivos 

Última reforma publicada DOF 19-01-2023 

 

Artículo 14. Además de los instrumentos de control y consulta archivísticos, los 

sujetos obligados deberán contar y poner a disposición del público la Guía de 

archivo documental y el Índice de expedientes clasificados como reservados a que 

hace referencia la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

y demás disposiciones aplicables en el ámbito federal y de las entidades federativas. 

 

Metodología para la elaboración de instrumentos de control y consulta 

archivísticos y Guía de Archivo Documental para partidos políticos 

Primera edición, mayo de 2021. 

Archivo General de la Nación (AGN) 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI) 
Instituto Nacional Demócrata para Asuntos Internacionales (NDI, por sus siglas en 
inglés). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

I. E s t r u c t u r a. 

La Guía de archivo documental, es un instrumento de descripción simplificado de 

las series documentales, la cual describe globalmente las agrupaciones 

documentales y proporciona información general sobre los organismos que las 

produjeron y sobre las unidades de archivo que las conservan y custodian; su 

estructura y propósito son de carácter informativo, contiene y comunica información 

general y concisa sobre:  

 

• Las series que integran el fondo (en sus etapas de trámite, de 

concentración e histórico), incluyendo la sección (función) de la cual 

deriva, así como el volumen y características físicas de los expedientes 

clasificados en dichas series; 

 

• El nombre del sujeto productor (órgano o área) de dichos expedientes, y 

el de la Unidad Administrativa de la que depende (según sea el caso); y 

 

• El nombre del titular del sujeto productor (órgano o área) y de las 

personas responsables y/o que custodian los documentos que integran 

las series en sus etapas de trámite, concentración o histórica, incluyendo 

datos generales de contacto como dirección, teléfono y correo 

electrónico. 

 

Por sus características y fines informativos, la GAD es una herramienta idónea para 

el ejercicio social del derecho de acceso a la información, ya que informa de las 

agrupaciones de documentos en los que se concretan las actuaciones 

administrativas de los sujetos obligados y, su publicación obligatoria, posibilita que 

la ciudadanía las conozcan, las ubiquen y, si así lo desean, puedan ejercer su 

derecho de acceder a la información que contienen, ya sea para fines de control 

sobre las actividades públicas, para acreditar la existencia de algún derecho en 

general y un derecho humano en particular y/o para propósitos de investigación y 

estudio. 

 



 

 

 

II. G u í a   d e   A r c h i v o   D o c u m e n t a l 

 

A continuación, se presenta la Guía de Archivo Documental correspondiente al 

periodo 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

Partido Acción Nacional  

Guía de Archivo Documental 2024 

Fecha de elaboración: 01 de abril de 2025 

1.-Área de Identificación del Partido Político y del productor  

Nombre del Partido Político Partido Acción Nacional 

Nombre del Sujeto Productor  Secretaría General  

Nombre de la Persona Titular del 
Sujeto Productor 

Karen Michel González Márquez 

Teléfono Institucional de la Persona 
responsable del Sujeto Productor 

55 5200 4000 Ext. 3024 

Tipo de Archivo Archivo de Trámite 

Domicilio en el que se ubica el 
archivo 

Av. Coyoacán 1546, Col del Valle, Alcandía Benito Juárez, 
C.P. 03100, Ciudad de México 

Nombre de la persona responsable 
del Archivo 

Martha Leticia Luna González 

Correo electrónico institucional de la 
persona responsable del archivo  

lluna@cen.pan.org.mx 

 

 2.-Área de identificación de las series documentales 

Fondo  Partido Acción Nacional 

Secció
n 

3S Órganos de decisión 

Códig
o  

Serie  
Subserie  

Descripció
n 

Fechas 
extrema

s 

Volumen 

(expediente
s) 

Ubicació
n Física 

Transferenci
as o bajas 

3S.2  

Sesiones 
del 
Consejo 
Nacional 

- 

Celebración 
de sesiones 
del Consejo 
Nacional  

2024 3 

Piso 3, Ala 
Poniente, 
Archivo de 
trámite 
Secretaría 
General 

0 

3S.3.1 

3S.3 
Sesiones 
de la 
Comisión 
Permanent
e Nacional 

 
3S.3. 1 
sesiones 
Ordinarias 

Celebración 
de las 
Sesiones 
ordinarias de 
la Comisión 
Permanente 
Nacional 

2024 4 

Piso 3, Ala 
Poniente, 
Archivo de 
trámite 
Secretaría 
General 

0 

3S.3.2 

3S.3 
Sesiones 
de la 
Comisión 
Permanent
e Nacional 

 
3S.3. 2  
sesiones 
Extraordinari
as 

Celebración 
de las 
Sesiones 
extraordinari
as de la 
Comisión 
Permanente 
Nacional 

2024 5 

Piso 3, Ala 
Poniente, 
Archivo de 
trámite 
Secretaría 
General 

0 

3S.5.1 

3S.5 
Sesiones 
del Comité 
Ejecutivo 
Nacional 

3S.5.1 
sesiones 
Ordinarias 

Celebración 
de Sesiones 
ordinarias del 
Comité 

2024 1 

Piso 3, Ala 
Poniente, 
Archivo de 
trámite 

0 



  

 

Ejecutivo 
Nacional  

Secretaría 
General 

3S.5.2 

3S.5 
Sesiones 
del Comité 
Ejecutivo 
Nacional 

3S.5. 2 
sesiones 
Extraordinari
as 

Celebración 
de Sesiones 
Extraordinari
as del Comité 
Ejecutivo 
Nacional 

2024 3 

Piso 3, Ala 
Poniente, 
Archivo de 
trámite 
Secretaría 
General 

0 

 

3.-Área de control  

Elaboró Aprobó 

 
 
 

________________________________ 
Martha Leticia Luna González  

Responsable del Archivo de Trámite 

 
 
 

________________________________ 
Karen Michel González Márquez  

Secretaria General    

 







































 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sistema Institucional de Archivos 

 

Coordinación General de Archivos 

 

Responsables de Archivo de Trámite  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Abril 2025. 


